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1.- PROPUESTA DE OBJETIVO GENERAL

Hemos pensado en darle al G10 la promoción de los Derechos proclamados por la Convención para las personas  con  Discapacidad (ONU diciembre 2006)

Entendemos que los dos artículos que más representan la misión que nos hemos propuesto dar para nuestro trabajo son el articulo 8 y el 32 que transcribimos:

Artículo 8. Toma de conciencia

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: 

Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas;

Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida;

Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas con discapacidad.

Las medidas a este fin incluyen: 

Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a: 

Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con discapacidad;

Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las personas con discapacidad;

Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral;

Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las personas con discapacidad;

Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente Convención;

Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 32. Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir: 

Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;

Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la distribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas recomendadas;

Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos y técnicos;

Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.

Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Nos interesa especialmente la toma de conciencia colectiva respecto a la problemática, fundamentalmente la educación en y para los DDHH. 

El G10 buscara promover que esta modalidad educativa  forme parte de las políticas públicas de todos los países de modo de generar una sensibilidad social con apertura  a la inclusión de las personas con necesidades especiales.

2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS 2010

A) El G10 pretende sistematizar la información y los contactos de modo de tener definido para JULIO de 2010 un representante por país de modo de  poder organizar un FORO VIRTUAL  donde se puedan concretarse un trabajo en red para el segundo semestre. 

B)  El G10 generará un espacio Latinoamericano de intercambio de experiencias sobre el uso de TICs (tecnologías de la información y la comunicación) como herramientas para proveer la mejor calidad de vida  afectadas por alguna forma de discapacidad. 

C) Procuraremos contactar con Fundaciones, ONG, que atiendan la temática de un modo de procurar una base de datos Latinoamericana que permita potenciar los recursos.

D) Realizaremos un relevamiento de la normativa promulgada por los organismos internacionales y por los marcos legales de cada país.

E) Conformar un Comité Académico Latinoamericano para que se ocupe de formular un diagnostico y diseñar estrategias de acción. Dicho Comité tendría como cometido convertirse en un referente continental de teoría y praxis especifica a la temática.

F)  OBSERVATORIO DE DISCAPACIDAD-POBREZA Y DDHH

En nuestro diseño de actividades jerarquizaremos el desarrollo de este Observatorio nacido en el seno del G10 en el pasado mes de octubre en el Congreso Internacional de “La Familia en el Siglo XXI” en la Universidad del Bio-Bio-Chile. 

En el Acto Fundacional del Observatorio reseñamos los fundamentos sobre la necesidad de la existencia del mismo ocupándose de una situación que entendemos, esta aun invisibilidad: nos referimos a los efectos del crecer en pobreza, al desarrollo afectado tanto en lo cognitivo como en lo emocional, produciéndose un daño mal llamado “discapacidad intelectual leve” que se hubiera podido evitar con una tarea de prevención interdisciplinaria temprana y sostenida.

Crecer en pobreza es una condición de riesgo que podrá devenir DAÑO de graves consecuencias. Sabemos por cifras aportadas por IIDH que se estiman en 290 millones la población de personas viviendo en pobreza en América Latina.  Esto nos permite hacer una proyección de la enorme cantidad de vidas en riesgo de adquirir un funcionamiento cognitivo “discapacitado” que podría haberse evitado con políticas públicas oportunas y pertinentes.

Para abril se habilitara la una Página Web: Observatorio Latinoamericano ULAPSI: Discapacidad-Pobreza y DDHH.  Esto facilitara las tareas específicas  para obtener productos como: 

a) Estimación estadística por país de personas afectadas en su desarrollo por la pobreza.

b)  Mapeo de recursos.

c)  Servicios existentes.

d)    Identificación de buenas prácticas.

e)   Socialización de producciones con potencial para mejor la calidad de vida de las personas.

e)  Identificación de políticas públicas que permitan contener los efectos del crecer en pobreza

En suma: Nos proponemos que el Observatorio opere como un referente sobre la temática que pueda dar recomendaciones dando cumplimiento a nuestros objetivos definidos en la Declaración de Puebla:”…una psicología comprometida con la transformación de las condiciones de vida de la mayoría de las poblaciones de nuestros países y con la finalidad de terminar con las desigualdades sociales que tiene caracterizadas a nuestras realidades…”

3.- DISEÑO DE CRONOGRAMA
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